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La  alcaldesa  Irene  Navarro  y  los  portavoces  de  los
grupos  municipales  (PSOE,  Partido  Popular,
Ciudadanos e Izquierda Unida) han acordado anular
los recibos de la tasa de ocupación de vía pública con
mesas y sillas (las terrazas de los establecimientos de
hostelería) y no volver a emitirlos hasta saber la fecha
exacta en la que reabrirán estos negocios, reduciendo
su  importe  en  función  del  tiempo que  no  hayan
podido mantener abierto su local.

Los grupos también han aprobado una moción conjunta
para solicitar  a  la  Diputación de Alicante  que inste  a
SUMA  Gestión  Tributaria  a  modificar  el  calendario
impositivo  del  IAE,  el  IBI  y  la  Tasa  de  Recogida,
Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos,
extendiendo el periodo de pago voluntario hasta el 5 de
diciembre si  es posible, y que los fraccionamientos de
estos impuestos no lleven aparejados intereses.

Petrer reducirá la tasa hostelera de las terrazas
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